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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de julio de 1998, por la que se
regula la tramitación de contratos menores de apro-
vechamientos forestales.

El artículo 72 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre,
ha introducido la Disposición Adicional Cuarta a la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, con el siguiente contenido: «Los con-
tratos administrativos de aprovechamientos forestales, con
excepción de los apícolas, que realice la Administración de
la Junta de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y, en especial,
por lo dispuesto por las normas reguladoras del contrato de
obras».

El artículo 57 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, regula la figura
del contrato menor. Este tipo de contrato se define exclusi-
vamente por su cuantía y la tramitación del expediente sólo
exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo
de la factura correspondiente.

Los contratos de aprovechamiento no comportan gasto
por parte de la Administración, que ingresa una determinada
cantidad a cambio del disfrute por un tercero de un producto,
durante un período de tiempo determinado. Al no existir gasto
ni, consiguientemente, factura, el expediente de un contrato
menor de aprovechamiento queda vacío de contenido en lo
relativo a lo exigido legalmente.

Ante esta situación, se hace necesario dotar de contenido
a los contratos menores, por lo que se dicta la presente Orden
con objeto de establecer un procedimiento que permita obtener
claridad y homogeneidad en la tramitación de este tipo de
contratos.

El artículo 121 de la Ley 13/1995 fija el importe máximo
para la utilización de la figura del contrato menor de obras
en cinco millones de pesetas. No obstante, dada la peculiaridad
de la tramitación de los contratos de aprovechamiento y la
falta de fiscalización previa al no existir gasto, se hace necesario
restringir el empleo de esta figura y establecer, con carácter
general, el límite de 1.000.000 de pesetas.

Con ello, se pretende satisfacer las necesidades expuestas
por los servicios técnicos de esta Consejería para los casos
en que, por la insignificancia económica, resulta acorde con
el principio de eficacia acudir a esta figura regulada en la
Ley de Contratos, respetando la filosofía de la Ley (e incluso
reforzándola, al reducir el límite económico de su aplicación)
de permitir la agilización de trámites en contratos de escasa
relevancia económica. Al mismo tiempo, se establecen las
garantías de su utilización en casos excepcionales y se le dota
de una tramitación que permite el control y la homogeneización
de su uso, distinguiendo claramente esta figura de la adju-
dicación por procedimiento negociado.

Por todo lo expuesto, de conformidad can la Disposición
Final Tercera del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado
por el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, en relación
con el artículo 7 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas y en uso de las
competencias en materia forestal,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer el proce-

dimiento para la contratación menor de aprovechamientos

forestales, cuya regulación se recoge en los artículos siguientes.

Artículo 2. Memoria Justificativa y Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas.

Surgida la necesidad de la contratación, el Servicio técnico
responsable de la gestión del monte deberá redactar Memoria
Justificativa y el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha
de regir la ejecución del aprovechamiento. En la Memoria se
incluirá, entre otras consideraciones, lo siguiente: Los motivos
que impulsan a utilizar este tipo de contrato; la definición
concreta del producto o productos objeto de aprovechamiento,
así como del terreno sobre el que se lleve a cabo; la designación
de la persona o empresa que va a obtener el disfrute, así
como los motivos de su elección y el importe que habrá de
satisfacer por ello.

Artículo 3. Comisión de Contratación Menor.
Una vez elaborada la Memoria Justificativa por el Servicio

responsable, ésta será elevada a la Comisión de Contratación
Menor, que informará sobre ella. La Comisión, prevista por
la Orden de 2 de enero de 1997 de esta Consejería, estará
integrada por el Secretario General de la Delegación, el Jefe
del Servicio responsable de la tramitación del expediente y
el Jefe de la Sección de Contratación y Patrimonio. Su función
será informar a iniciativa del Delegado Provincial sobre la nece-
sidad y oportunidad de la propuesta de contrato realizada por
el servicio responsable del mismo.

La Memoria, junto con el informe realizado por la comi-
sión, se incorporará al expediente como primeros documentos.

Artículo 4. Comunicación de la designación para llevar
a cabo el aprovechamiento.

Tras la recepción del informe de la comisión, y a la vista
de lo expresado en éste, por la Delegación Provincial deberá
comunicarse a la persona o empresa indicada en la Memoria
Justificativa su designación como contratista. En este oficio
habrá de indicarse la duración del aprovechamiento, el importe
que habrá de satisfacer y su forma de ingreso, el plazo para
iniciar el disfrute y la remisión a las prescripciones técnicas
para su ejecución. Se le otorgará un plazo para que proceda
al ingreso de la cantidad a satisfacer para llevar a cabo el
aprovechamiento y se le emplazará en la Delegación Provincial
para proceder a la firma de la conformidad con las prescrip-
ciones técnicas establecidas y para suscribir un documento
administrativo de formalización de contrato.

Artículo 5. Formalización de documento administrativo.
Una vez la persona o empresa encargada de ejecutar el

aprovechamiento haya entregado en la Delegación Provincial
el resguardo original que acredite el ingreso de la cantidad
fijada para obtener el disfrute, que se incorporará al expediente,
deberá expresar su conformidad con el Pliego de Prescripciones
Técnicas, firmando un ejemplar de éste. Igualmente, con objeto
de una mayor garantía, deberá suscribir el documento admi-
nistrativo de formalización del contrato menor.

Se adjunta como Anexo número 1 a esta Orden el mode-
lo-tipo de contrato menor de aprovechamiento.

Una vez suscrito el documento administrativo, la ejecución
del aprovechamiento se iniciará en el plazo que se indique
en el mismo.

Artículo 6. Comunicación a los Servicios Centrales de la
relación de contratos menores.

Con objeto de llevar a cabo la coordinación de estos con-
tratos, cada Delegación Provincial deberá remitir a la Dirección
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General de Gestión del Medio Natural de esta Consejería una
relación mensual de los contratos menores celebrados, con
indicación de contratistas, importes de los disfrutes y fechas
de inicio y finalización de los mismos.

Artículo 7. Importe máximo para la contratación menor
de aprovechamientos.

Se establece como límite para la tramitación de los con-
tratos menores de aprovechamiento forestal el importe de
1.000.000 de pesetas. En los casos excepcionales en que,
superando este importe, se considere conveniente la contra-
tación menor, deberá solicitarse autorización expresa a la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, expresando en

la propuesta las razones de interés público que motiven la
particular utilización de esta figura contractual.

Se exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior a
los aprovechamientos de pastos, para los que, con indepen-
dencia de su importe, la figura del contrato menor sólo se
aplicará excepcionalmente, siendo necesaria en todo caso la
previa autorización expresa del Director General de Gestión
del Medio Natural.

Sevilla, 30 de julio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, por
la que se ordena la publicación del informe de fis-
calización de las ayudas cofinanciadas con el Feoga-O,
que se citan.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21, de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía y en cumplimiento del acuer-
do adoptado por el Pleno de esta Institución, en la sesión
del 7 de julio de 1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12, de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar
la publicación del Informe de Fiscalización de las Ayudas Cofi-
nanciadas con el Feoga-O, Integradas dentro del Marco Comu-
nitario de Apoyo para Andalucía, ejercicio 1996.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, por
la que se ordena la publicación del informe de fis-
calización sobre la adquisición e implantación de pró-
tesis en Centros que se citan.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y en cumplimiento del acuerdo adop-
tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión de 13 de
julio de 1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar
la publicación del Informe de Fiscalización sobre Adquisición
e Implantación de Prótesis en Centros Hospitalarios del SAS,
ejercicio 1996.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios, con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada

con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (INEM) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán además un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las Becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número 10) o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
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La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio núm. 10 del Campus de las
Lagunillas.

Jaén, 1 de septiembre de 1998.- El Rector, Luis Parra
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de Colaboración en la Unidad Técnica de Eva-
luación del Secretariado de Calidad.

Investigador responsable: Juan Ruiz Carrascosa.
Perfil de la beca:

- Colaboración con la Unidad Técnica de Evaluación del
Secretariado de Calidad.

- Tratamiento de los datos obtenidos en los estudios sobre
calidad.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Estadística.
- Diplomado en Estadística.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 70.000 ptas.
- Horas semanales: 35.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año.
- Lugar: Dirección General de Planes de Estudio y Calidad

de la UJA.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Conocimiento de paquetes estadísticos para el análisis

de datos.
- Formación en evaluación de programas.

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Director del Secretariado de Calidad

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 179/1998, de 16 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don José Antonio Muriel
Romero como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de septiembre de 1998.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Muriel
Romero como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, a petición propia.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 180/1998, de 16 de septiembre, por
el que se dispone el cese de doña Ana Isabel Moreno
Muela como Directora General de Recursos Humanos
y Medios Materiales de la Consejería de Gobernación
y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-

sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de septiembre de 1998.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Isabel Moreno
Muela como Directora General de Recursos Humanos y Medios
Materiales de la Consejería de Gobernación y Justicia, con
agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 181/1998, de 16 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Juan Ceada
Infante como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de septiembre de 1998.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Ceada
Infante como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 182/1998, de 16 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don José Antonio
Muriel Romero como Director General de Recursos
Humanos y Medios Materiales de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de septiembre de 1998.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio
Muriel Romero como Director General de Recursos Humanos
y Medios Materiales de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
y habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por la Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
de fecha 15 de julio de 1998 (BOJA núm. 91, de 13 de
agosto), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I, la cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.565.280.
Primer apellido: Figueroa.
Segundo apellido: Murillo.

Nombre: Pilar.
CPT: 853305.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Juventud.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.

Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
y habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por la Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
de fecha 4 de junio de 1998 (BOJA núm. 77, de 11 de
julio), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo I, el cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.
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ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.680.012.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Flores.
Nombre: Fernando.
CPT: 612166.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Promoción Actividades.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.

Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Opción Letrados de Adminis-
tración Sanitaria (Código A2020).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de Adminis-
tración Sanitaria, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 4 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letra-
dos de Administración Sanitaria (A2020).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, siendo eliminatorio cada uno de ellos. Cada
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso para
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos, constituyendo la
calificación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los diferentes ejercicios.

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestio-
nario de preguntas con respuestas alternativas sobre el pro-
grama de materias aprobado.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por escri-
to, durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema
general relacionado con las materias que integran el programa,
y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones

relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

- Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de media hora en sesión pública.
A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo
de materias del programa de la opción de acceso elegida.
El candidato dispondrá de diez minutos para preparar la expo-
sición, pudiendo el Tribunal dirigirse al candidato al final del
ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición.

- Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden de 10 de
noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
Convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.
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La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud, deberá consignarse el código numérico identi-
ficativo del impreso 046 de autoliquidación de la tasa que
se recoge en la parte inferior del código de barras de cada
ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el impreso oficial original que será facilitado por
el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, y por las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las pro-
vincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torre-
ro, s/n, 41071, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41071,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas

correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar
en la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, con-
signando, entre otros extremos, el código A2020 correspon-
diente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al
público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, se declararán aprobados los listados
definitivos de opositores, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspirantes
que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho, previa
solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Administración
Pública, presentada en los 15 días siguientes a la publicación
de los listados definitivos, a la devolución de la tasa recogida
en la base 1.9.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
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nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas a
los Cuerpos, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, para cuyas pruebas hubiesen sido nom-
brados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública se procederá al nombramiento de los
funcionarios que deban colaborar temporalmente en el desarro-
llo de los procesos de selección, con las competencias de
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos
ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, s/n, 41071, Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios/as de
carrera a los/as aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios o que se han producido varia-
ciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la convocatoria, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener
un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 7.1, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicarán en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al que se haga pública, podrá interponerse recurso
ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41071,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
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nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso, que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Letrados de Administración

Sanitaria

Presidente: Don Rafael Cáliz Cáliz.
Presidenta suplente: Doña Carmen Noguerol Rodríguez.
Vocales titulares:

Don Alfonso Martínez Escribano.
Don José Ignacio López González.
Don José Ortiz Mallol.
Doña María Victoria Gálvez Ruiz.

Vocales suplentes:

Don José Manuel López García de la Serrana.
Don Eduardo Gamero Conde.

Don Antonio Luis Falla Barrios.
Doña Mercedes Rodríguez Navarro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la Presidencia
del Tribunal Calificador de la convocatoria de 20 de
junio de 1996, de las pruebas selectivas del Grupo
Administrativo de Función Administrativa.

Carmen Martínez Aguayo, Directora Gerente del Servicio
Andaluz de Salud, de acuerdo con la base 5.1.1 de la Reso-
lución de 20 de junio de 1996, por la que se convoca Con-
curso-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes del Grupo
Administrativo de Función Administrativa de Instituciones
Sanitarias dependientes del Organismo, y de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V E

Delegar la Presidencia del Tribunal Calificador en don
Luis Rodríguez Lobato, Jefe de Servicio de Procedimientos
Administrativos de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Gerente, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 6 de julio
de 1998 (BOJA núm. 82, de 23 de julio) para el que se
nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (artículo 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.
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A N E X O

DNI: 5.892.734.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Campos.
Nombre: Carmen.
Puesto de trabajo adjudicado: Director Equipo Provincial

de Inspección.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 20 de
mayo de 1998 (BOJA núm. 65, de 13 de junio) para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (artículo 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 25.930.285.
Primer apellido: De la Cuadra.
Segundo apellido: Liro.
Nombre: Federico.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Evaluación Asistencial (Código 624739).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se da publicidad
a la de 2 de septiembre de 1998, de delegación de
la Presidencia del Tribunal Auxiliar de la provincia en
relación a la convocatoria de 20 de junio de 1996
de las pruebas selectivas del Grupo Administrativo de
Función Administrativa.

Por el Gerente Provincial de la Delegación Provincial de
Salud de Sevilla se ha dictado la Resolución cuyo tenor literal
a continuación se reproduce:

«Mediante Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio de 1996) de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobertura de plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de las Ins-
tituciones Sanitarias dependientes del citado Organismo.

En dicha convocatoria se establece la composición de
los Tribunales Auxiliares, cuya Presidencia corresponde osten-
tar al Gerente Provincial del Servicio Andaluz de Salud o per-
sona en quien delegue. Considerando conveniente la dele-
gación de estas competencias, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la Presidencia del Tribunal Auxiliar de
la Provincia de Sevilla en don Emilio Moreno Millán, como
titular del mismo, y en don Juan Pinilla Muñoz, como suplente.

Segundo. Notifíquese esta Resolución a las personas
designadas y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Gerente Provincial,
Francisco J. Cuberta Galdós».

En consecuencia, de conformidad con lo anterior,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se da publicidad
a la de 2 de septiembre de 1998, de delegación de
la Presidencia del Tribunal Auxiliar de la provincia en
relación a la convocatoria de 20 de junio de 1996
de las pruebas selectivas del Grupo Administrativo de
Función Administrativa.

Por la Gerente Provincial de la Delegación Provincial de
Salud de Cádiz se ha dictado la Resolución cuyo tenor literal
a continuación se reproduce:

«Mediante Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio de 1996) de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobertura de plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de las Ins-
tituciones Sanitarias dependientes del citado Organismo.

En dicha convocatoria se establece la composición de
los Tribunales Auxiliares, cuya Presidencia corresponde osten-
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tar al Gerente Provincial del Servicio Andaluz de Salud o per-
sona en quien delegue. Considerando conveniente la dele-
gación de estas competencias, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la Presidencia del Tribunal Auxiliar de
la Provincia de Cádiz en don Angel Muñoz García, como titular
del mismo, y en don Miguel Ponce de León, como suplente.

Segundo. Notifíquese esta Resolución a las personas
designadas y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Cádiz, 2 de septiembre de 1998.- La Gerente Provincial,
Fdo.: M.ª de la O Jiménez Otero».

En consecuencia, de conformidad con lo anterior,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se da publicidad
a la de 3 de septiembre de 1998, de delegación de
la Presidencia del Tribunal Auxiliar de la provincia en
relación a la convocatoria de 20 de junio de 1996
de las pruebas selectivas del Grupo Administrativo de
Función Administrativa.

Por el Gerente Provincial de la Delegación Provincial de
Salud de Córdoba se ha dictado la Resolución cuyo tenor literal
a continuación se reproduce:

«Mediante Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio de 1996) de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobertura de plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de las Ins-
tituciones Sanitarias dependientes del citado Organismo.

En dicha convocatoria se establece la composición de
los Tribunales Auxiliares, cuya Presidencia corresponde osten-
tar al Gerente Provincial del Servicio Andaluz de Salud o per-
sona en quien delegue. Considerando conveniente la dele-
gación de estas competencias, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la Presidencia del Tribunal Auxiliar de
la Provincia de Córdoba en doña Isabel Keller Rebellón, como
titular del mismo, y en don Julián Herranz Garay, como
suplente.

Segundo. Notifíquese esta Resolución a las personas
designadas y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Córdoba, 3 de septiembre de 1998.- El Gerente Provin-
cial, Fdo.: Jesús María Ruiz García».

En consecuencia, de conformidad con lo anterior,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se da publicidad
a la de 2 de septiembre de 1998, de delegación de
la Presidencia del Tribunal Auxiliar de la provincia en
relación a la convocatoria de 20 de junio de 1996
de las pruebas selectivas del Grupo Administrativo de
Función Administrativa.

Por el Gerente Provincial de la Delegación Provincial de
Salud de Granada se ha dictado la Resolución cuyo tenor
literal a continuación se reproduce:

«Mediante Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio de 1996) de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobertura de plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de las Ins-
tituciones Sanitarias dependientes del citado Organismo.

En dicha convocatoria se establece la composición de
los Tribunales Auxiliares, cuya Presidencia corresponde osten-
tar al Gerente Provincial del Servicio Andaluz de Salud o per-
sona en quien delegue. Considerando conveniente la dele-
gación de estas competencias, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la Presidencia del Tribunal Auxiliar de
la Provincia de Granada en don Julián Lozano Requena, como
titular del mismo, y en don Juan Antonio Aguado Mingorance,
como suplente.

Segundo. Notifíquese esta Resolución a las personas
designadas y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Granada, 2 de septiembre de 1998.- EL Gerente Pro-
vincial, Fdo.: Francisco Cano Bueso».

En consecuencia, de conformidad con lo anterior,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se da publicidad
a la de 2 de septiembre de 1998, de delegación de
la Presidencia del Tribunal Auxiliar de la provincia en
relación a la convocatoria de 20 de junio de 1996
de las pruebas selectivas del Grupo Administrativo de
Función Administrativa.

Por el Gerente Provincial de la Delegación Provincial de
Salud de Málaga se ha dictado la Resolución cuyo tenor literal
a continuación se reproduce:
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«Mediante Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio de 1996) de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobertura de plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de las Ins-
tituciones Sanitarias dependientes del citado Organismo.

En dicha convocatoria se establece la composición de
los Tribunales Auxiliares, cuya Presidencia corresponde osten-
tar al Gerente Provincial del Servicio Andaluz de Salud o per-
sona en quien delegue. Considerando conveniente la dele-
gación de estas competencias, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la Presidencia del Tribunal Auxiliar de
la Provincia de Málaga en don Fidel Fernández-Nieto

Fernández como titular del mismo, y en don Pedro Rueda
Cascado, como suplente.

Segundo. Notifíquese esta Resolución a las personas
designadas y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para general conocimiento.

Málaga, 2 de septiembre de 1998.- El Gerente Provincial,
Fdo.: Jaime Alonso Oliva».

En consecuencia, de conformidad con lo anterior,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce ofi-
cialmente e inscribe a la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural Iliber.

Vista la solicitud presentada por don Diego Quesada Polo,
en representación y como Presidente de la Asociación Juvenil
«Iliber», según consta acreditado documentalmente en el expe-
diente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz
de la Juventud, de la Consejería de la Presidencia, de la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Iliber», y su ins-
cripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Con fecha 22 de febrero de 1994 se inscribe
la Asociación Juvenil «Iliber» en el Registro Provincial de Aso-
ciaciones de la Delegación en Granada de la Consejería de
Gobernación, con el número 312 de la Sección 4.ª, con domi-
cilio social en C.P. Andrés Segovia, Avda. Duque San Pedro
de Galatino, núm. 10, 18006, Granada.

Segundo. Con fecha 3 de enero de 1995 don Diego Que-
sada Polo, en calidad de Presidente de la Asociación Juvenil
«Iliber», procedió a solicitar el reconocimiento oficial de la
Escuela «Iliber» de Tiempo Libre y Animación Sociocultural,
adjuntando documentación y extremos exigidos por el Decreto
239/1987, de 30 de septiembre.

Tercero. Que el 6 de septiembre de 1995 (registro de
salida núm. 1418), se remitió a la entidad solicitante informe
relativo al proyecto de creación de la referida Escuela de Tiempo
Libre en orden a que se cumplimentara por la misma las
deficiencias observadas.

Cuarto. Según la certificación expedida por don Miguel
Angel Santiago Martín, Secretario de la Asociación Juvenil «Ili-
ber», en la Junta Directiva de la Asociación celebrada el día

8.1.1996 se acuerda la constitución de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Iliber».

Quinto. Con fecha 19 de febrero de 1996 la entidad soli-
citante en contestación al requerimiento de subsanación que
le fue dirigido el 6.9.95 presenta la nueva documentación
y extremos exigidos por el Decreto 239/1987, de 30 de sep-
tiembre, entre los que se encuentran los Estatutos y el Regla-
mento de Régimen Interno que han de regir el funcionamiento
de la Escuela citada.

En dichos Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interno
consta, como es reglamentario, la denominación de la entidad
titular y la de la propia Escuela, domicilio, recursos económicos,
las normas de régimen interno, los órganos de dirección, admi-
nistración y el sistema de participación. Asimismo, presentan
el Proyecto Educativo conforme a las normas constitucionales
y la Memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de formación
de los diferentes niveles, aunque no se ajusta adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura en
la Orden de 21 de marzo de 1989.

Acompañan a la referida documentación certificaciones
acreditativas de algunos de los extremos que se requieren a
lo largo del Decreto 239/1987.

Sexto. El 26 de junio de 1996 (registro de salida núm.
1131), se le remite a la entidad solicitante un nuevo informe
relativo al proyecto de creación de la Escuela «Iliber» para
que cumplimente las deficiencias aún no subsanadas. Dicho
requerimiento fue atendido el 27 de noviembre de 1996 (re-
gistro de entrada núm. 4619).

Séptimo. Con fecha 29 de enero de 1997 (registro de
salida núm. 159), resultando aún incompleta la documen-
tación presentada, se vuelve a enviar al interesado un nuevo
informe con las deficiencias aún no subsanadas. Hasta el 28
de noviembre de 1997 (registro de entrada núm. 4383) no
es presentada la documentación requerida relativa al personal
docente, titulación y experiencia en el campo del tiempo libre
y la animación sociocultural.

Octavo. El 24 de marzo de 1998 (registro de salida núm.
713), se requiere a la Asociación Iliber para que acredite que
la escuela va a contar con personal docente capacitado para
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impartir el Bloque 2 de la Fase de Formación Teórico-Pre-
sencial, el módulo «Cultural y Sociedad en Andalucía» para
el que se precisa contar entre el profesorado con al menos
un Licenciado en Historia, a ser posible en la rama de Antro-
pología. Dicha documentación fue presentada en el mes de
mayo del corriente año.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud como Organismo Autónomo
adscrito a la Consejería de la Presidencia, y el Decreto
118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
por el que se aprueba el régimen de organización y funcio-
namiento del citado Instituto.

Segundo. El proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Iliber» cumple las exigencias
establecidas en el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre;
se ha presentado la documentación exigida en su artículo 4,
recogiéndose en los Estatutos y en el Reglamento de Régimen
Interno de la misma lo establecido por los artículos 5 y 6
del citado Decreto en cuanto a los órganos de participación
y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación, presentado por la
Escuela «Iliber» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre
y Animador Sociocultural, se adecua a lo dispuesto en la Orden
de la Consejería de Cultura de 21 de marzo de 1989, por
la que se establecen los Programas Oficiales de Formación
para los niveles indicados.

Previo informe favorable, y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas y las normas de general aplicación,

HE RESUELTO

1. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural «Iliber», con sede en el Colegio
Público Andrés Segovia, Avda. Duque S. Pedro de Galatino,
10, 18006, Granada.

2. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro de
Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

3. Sellar y diligenciar los Estatutos y Reglamento de Régi-
men Interno de la Escuela citada, así como remitir copia de
los mismos a la Entidad Titular.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole
que la misma no agota la vía administrativa y que contra
ella cabe interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de la Presidencia, en el plazo de un mes contado a
partir de aquél en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en los artícu-

los 109 y 114.2, en relación con el artículo 48.2 del mismo
texto legal.

Sevilla, 31 de julio de 1998.- El Director General, Fede-
rico Pérez Peralta.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, sobre delegación de
competencias que se citan.

El ordenamiento jurídico vigente, en materia de Proce-
dimiento y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
se abre decididamente a la tecnificación y modernización de
la actuación administrativa, introduciendo fórmulas que a la
vez que ofrecen Resoluciones justas y prontas, garantizan los
derechos de los ciudadanos.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regulan
la delegación de competencias en otros órganos, cuando exis-
tan circunstancias que la hagan conveniente.

Entendiendo que mediante esta fórmula se puede con-
tribuir a la eficacia y celeridad de la acción administrativa,
en concreto en materia de juego y espectáculos públicos,
teniendo en cuenta las competencias de los Delegados del
Gobierno en esta materia, contenidas en esencia en el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, de regulación del ejercicio de
las competencias transferidas a la Junta de Andalucía en mate-
ria de Espectáculos Públicos (BOJA núm. 32, de 9 de abril
de 1985); Decreto 29/1986, de 19 de febrero, de descon-
centración de funciones a las Delegaciones Provinciales por
la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 22, de
15 de marzo de 1986); Orden de 14 de mayo de 1987,
de horario de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos (BOJA núm. 42, de 18 de mayo), y Orden de 19 de
octubre de 1987 (BOJA núm. 91, de 3 de noviembre), vengo
a dictar la siguiente

R E S O L U C I O N

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Juegos y Espectáculos
Públicos de la Delegación del Gobierno en Córdoba las siguien-
tes competencias:

A) En materia de Espectáculos Públicos:

- Autorizar manifestaciones y pruebas deportivas de ámbi-
to superior al municipal y de espectáculos excepcionales de
los no reglamentados y de los benéficos.

- Autorizar horarios especiales y de carácter permanente
de establecimientos públicos.

- Prohibir o suspender la celebración de actividades oca-
sionales en locales no destinados habitualmente a espec-
táculos públicos o actividades recreativas.

- Autorizar con carácter extraordinario la celebración por
duración determinada de espectáculos, diversiones o servicios
distintos de aquéllos para los que el local o establecimiento
hubiere sido autorizado, siempre que la actividad ocasional
a desarrollar se adecue básicamente o sea similar a la que
figure en la licencia municipal de apertura correspondiente.

- Expedición del documento de titularidad, aforo y horario
de establecimientos públicos.
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B) En materia de Espectáculos Taurinos:

- La autorización de carteles y venta de localidades a
particulares y grupos.

- La exigencia de garantías económicas a los empresarios
de espectáculos públicos.

- Autorización para la disposición anticipada de las can-
tidades recaudadas.

- Concesión de permisos y autorizaciones para la cele-
bración de cualquier festejo taurino.

C) En materia de Bingos:

- La tramitación y resolución de las peticiones de ins-
talación, así como las de apertura y funcionamiento.

- La tramitación y resolución de las modificaciones rela-
tivas a las autorizaciones de apertura y funcionamiento.

- La expedición de documentos profesionales que hayan
de surtir efecto en el ámbito de la provincia.

- La resolución de expedientes de inclusión en el listado
de prohibidos.

- La renovación de las autorizaciones de apertura y fun-
cionamiento, cuando sea procedente.

D) Respecto a Salones Recreativos:

- La tramitación y resolución de las solicitudes de apertura
y funcionamiento.

- La renovación de las autorizaciones cuando sea pro-
cedente.

E) La autorización para la realización de Rifas, Tómbolas
y Combinaciones Aleatorias en el ámbito territorial de la
provincia.

F) La resolución sobre altas, bajas e incidencias en la
explotación de máquinas recreativas y de azar.

2.º Las Resoluciones que se dicten por delegación indi-
carán expresamente esta circunstancia.

3.º De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente Reso-
lución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, entrando en vigor desde el mismo día de su
publicación.

Córdoba, 31 de julio de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la permuta de finca propiedad
del Ayuntamiento de Alcalá del Valle por finca pro-
piedad de don Antonio Rivera Blanco. (Expte. 22/98).

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Alcalá del Valle sobre permuta
de una finca propiedad de dicha Corporación Local con otra
finca propiedad de don Antonio Rivera Blanco.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3, confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno Municipal en la sesión celebrada el día 27 de febrero
de 1998, por el que se acuerda la permuta de una finca
de propiedad municipal por finca propiedad de don Antonio
Rivera Blanco, cuya descripción es la siguiente:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Solar en el sitio conocido como La Colada, de dicha loca-
lidad, con una superficie de 120,40 m2. Calificada como bien
patrimonial. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera
al tomo 451, libro 51, folio 91, finca núm. 4.359, Ins-
cripción 1.ª

PROPIEDAD PARTICULAR

Trozo de terreno procedente de la hacienda denominada
Vega de la Fuente de Peribáñez y El Sotillo, con una superficie
de 148 m2, propiedad de don Antonio Rivera Blanco. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Olvera al tomo 371, libro
41, folio 102, finca núm. 3.405, Inscripción 1.ª

Valoración: 1.925.000 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la permuta de los inmuebles
descritos, propiedad del Ayuntamiento de Alcalá del Valle y
de don Antonio Rivera Blanco.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso ordi-
nario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Sevilla, 4 de septiembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, de la Inter-
vención General, por la que se hacen públicos los resú-
menes del movimiento y situación de la Tesorería y
de las operaciones de Ejecución del Presupuesto,
correspondientes al segundo trimestre de 1998.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al segundo trimestre de 1998.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Interventor General,
Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1827/1996, inter-
puesto por Banco Central Hispanoamericano, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de junio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1827/1996, promovido por Banco
Central Hispanoamericano, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por estar la Resolución recurrida conforme
al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
relacionan perceptores de subvenciones que se citan.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

Granada, 1 de septiembre de 1998.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias que se citan.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, que debe ser entendida en un
sentido totalizador del conjunto de atenciones y prestaciones
en que se presta la asistencia.

En este sentido, el SAS tiene abierto un Centro de Salud
en el municipio de La Luisiana (Sevilla) cuya limpieza es a
cargo del organismo autónomo y, por otra parte, disponiendo
el Ayuntamiento de La Luisiana de medios para efectuar la
limpieza del mismo y el SAS la posibilidad de abonar al Ayun-
tamiento el importe de dicha prestación, que asciende a la
cantidad de 1.980.000 pesetas anuales, la Gerencia del Area
Sanitaria de Osuna solicita delegación de competencias para
firmar un Convenio de Colaboración con el expresado Ayun-
tamiento, previa la tramitación del correspondiente expediente,
proponiendo un plazo de vigencia de un año.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, en relación con el artículo 42 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en el Gerente del Area Sanitaria de Osuna (Sevilla)
la competencia necesaria para suscribir el Convenio de Cola-
boración entre el Area y el Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana
(Sevilla), cuyo objeto es la prestación del servicio de limpieza
del Centro de Salud, con los medios del Ayuntamiento y la
contraprestación económica del SAS.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de agosto de 1998, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funcionamien-
to del Centro El Canguro, de Lucena.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Araceli Varo Ramírez, en su calidad de representante de «In-
luce, Sociedad Cooperativa Andaluza», entidad titular del Cen-
tro docente privado de Educación Infantil «El Canguro», con
domicilio en C/ Flores de Negrón, s/n, de Lucena (Córdoba),
en solicitud de autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 6 unidades de Educación
Infantil (3 unidades de primer ciclo y 3 unidades de segundo
ciclo).

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
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de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «El Canguro», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: El Canguro.
Código de Centro: 14601247.
Domicilio: C/ Flores de Negrón, s/n.
Localidad: Lucena.
Municipio: Lucena.
Provincia: Córdoba.
Titular: Inluce, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 40 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Internacional El Altillo School,
de Jerez de la Frontera.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Car-
los Martínez Domínguez, en su calidad de representante de
«Centro Internacional El Altillo School, S.A.», entidad titular
de los Centros docentes privados de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria «Centro Internacional
El Altillo School» (en la aprobación del expediente de auto-
rización definitiva para la construcción de los mencionados
Centros, éstos se denominaban «Brains College»), con domi-

cilio en C/ Santiago de Chile, s/n, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), en solicitud de autorización para la apertura y fun-
cionamiento de dichos Centros de: Educación Infantil con 6
unidades de segundo ciclo, Educación Primaria con 12 uni-
dades y Educación Secundaria con 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria y con 8 unidades de Bachillerato,
respectivamente.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
del 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no uni-
versitarias (BOE del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento y proceder a la inscripción en el Registro
de Centros a los Centros docentes privados «Centro Interna-
cional El Altillo School» cuya configuración se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Centro Internacional El Altillo

School.
Código de Centro: 11603646.
Domicilio: C/ Santiago de Chile, s/n.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Centro Internacional El Altillo School, S.A.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Centro Internacional El Altillo

School.
Código de Centro: 11603646.
Domicilio: C/ Santiago de Chile, s/n.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Centro Internacional El Altillo School, S.A.
Composición resultante: 12 unidades de Educación Pri-

maria para 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: Centro Internacional El Altillo
School.

Código de Centro: 11603646.
Domicilio: C/ Santiago de Chile, s/n.
Localidad: Jerez de la Frontera.



BOJA núm. 106Sevilla, 19 de septiembre 1998 Página núm. 11.887

Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Centro Internacional El Altillo School, S.A.
Composición resultante:

- 8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para
240 puestos escolares.

- 8 unidades de Bachillerato, modalidades:

2 unidades de Humanidades y Ciencias Sociales para
70 puestos escolares.

2 unidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
para 70 puestos escolares.

2 unidades de Artes para 70 puestos escolares.
2 unidades de Tecnología para 70 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades autori-
zadas de los distintos niveles educativos deberá reunir los
requisitos que sobre titulación establece el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26 de junio) y las
Ordenes Ministeriales de 11 de octubre de 1994 (BOE del
19 de octubre) y de 24 de julio de 1995 (BOE del 4 de
agosto).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en
Cádiz, para su aprobación, la relación del profesorado de los
mismos, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de agosto de 1998, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Santa Victoria, de
Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Dolores Pérez Marín, en su calidad de representante de
la Congregación de Religiosas «Madres Escolapias», entidad
titular del Centro Docente Privado de Educación Infantil «Santa
Victoria», con domicilio en C/ Santa Victoria, núm. 1, de Cór-
doba, en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil (2.º
ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección

Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 14002686 tiene
autorización definitiva para 5 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 125 puestos escolares como consecuencia
de lo dispuesto en la Orden de 11 de marzo de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación de Religiosas «Madres Escolapias».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
del 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no uni-
versitarias (BOE del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1
de julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro docente privado
«Santa Victoria», quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa Victoria.
Código de Centro: 14002686.
Domicilio: C/ Santa Victoria, núm. 1.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Congregación de Religiosas «Madres Escolapias».
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de agosto de 1998, por la que
se concede autorización definitiva de funcionamiento
al Centro Calasancio Hispalense, de Dos Hermanas.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Roberto Fernández Villalobos, en su calidad de representante
de la «Viceprovincia de las Escuelas Pías de Andalucía (Con-
gregación Padres Escolapios)», entidad titular de los Centros
Docentes Privados de Educación Primaria y Educación Secun-
daria «Calasancio Hispalense», con domicilio en C/ San José
de Calasanz, s/n, Urbanización Montequinto de Dos Hermanas
(Sevilla), en solicitud de autorización definitiva de funciona-
miento de un Centro de Educación Infantil con 3 unidades
de segundo ciclo en el mismo recinto escolar de los Centros
de Educación Primaria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Vice-
provincia de las Escuelas Pías de Andalucía (Congregación
de Padres Escolapios).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de funcio-
namiento para la ubicación de un Centro de Educación Infantil
con 3 unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares,
quedando como a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Calasancio Hispalense.
Código de Centro: 41001689.
Domicilio: C/ San José de Calasanz, s/n. Urbanización

Montequinto.
Localidad: Dos Hermanas.
Municipio: Dos Hermanas.
Provincia: Sevilla.

Titular: Viceprovincia de las Escuelas Pías de Andalucía
(Congregación de Padres Escolapios).

Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 26 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de agosto de 1998, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funcionamien-
to del Centro Lux Mundi, de Cájar.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José
Rico Irles, en su calidad de Presidente y representante de
la «Asociación Cultural y Social (ACYS)», entidad titular del
Centro Docente Privado de Educación Infantil «Lux Mundi»,
con domicilio en C/ Durán, s/n, de Cájar (Granada), en solicitud
de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil (2.º
ciclo).

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:
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Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro Docente Privado de Educación
Infantil «Lux Mundi», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Lux Mundi.
Código de Centro: 18602209.
Domicilio: C/ Durán, s/n.
Localidad: Cájar.
Municipio: Cájar.
Provincia: Granada.
Titular: Asociación Cultural y Social (ACYS).
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de agosto de 1998, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Andalucía, de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Manuel Vereda Moya, en su calidad de titular de los Centros
Docentes Privados de Preescolar y Educación Primaria «An-
dalucía», con domicilio en C/ Huerta, núm. 10, de Málaga,
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para 2 unidades de Educación Infantil (segundo
ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que en el mismo recinto escolar y con el código
29009223, tienen autorización definitiva un Centro de Edu-
cación Preescolar con 1 unidad para 40 puestos escolares

y un Centro de Educación General Básica con 8 unidades
para 320 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros la ostenta don
Manuel Vereda Moya.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro Docente
Privado «Andalucía», quedando en el mismo recinto escolar
los Centros cuya configuración definitiva se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Andalucía.
Código de Centro: 29009223.
Domicilio: C/ Huerta, núm. 10.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Don Manuel Vereda Moya.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Andalucía.
Código de Centro: 29009223.
Domicilio: C/ Huerta, núm. 10.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Don Manuel Vereda Moya.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).
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Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de agosto de 1998, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro El Corazón de Jesús, de
Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Celia Martínez Gómez, en su calidad de Directora del Centro
Docente Privado de Educación Preescolar «El Corazón de
Jesús», con domicilio en Plaza del Obradoiro, núm. 15, de
Sevilla, en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil (2.º
ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 41008738 tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (Jardín de Infancia) para 80 puestos escolares por Orden
de 29 de enero de 1979.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Misioneras Hijas del Corazón de Jesús».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro Docente Privado
«El Corazón de Jesús», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: El Corazón de Jesús.
Código de Centro: 41008738.
Domicilio: Plaza del Obradoiro, núm. 15.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación de Misioneras Hijas del Corazón

de Jesús.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 2 uni-
dades para 80 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 28 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de julio de 1998, mediante la que
se prorroga el plazo para ejecutar acciones de desarro-
llo y ordenación de bosques en zonas rurales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que se citan.

El Decreto 303/1995, de 26 de diciembre, por el que
se establece un régimen de ayudas para fomentar acciones
de desarrollo y ordenación de los bosques en zonas rurales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de esta
Consejería, de 16 de febrero de 1996, por la que se desarrolla
el mismo, tienen unos objetivos múltiples en el campo de
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la conservación, mejora, ordenación y aprovechamiento de
los recursos naturales renovables, así como en el campo
socioeconómico en el sentido de facilitar la generación de con-
diciones de esta índole que eviten el desarraigo de las comu-
nidades rurales favoreciendo su progreso.

Conforme a dicha normativa, esta Consejería concedió
subvenciones para realizar acciones diversas cuya ejecución
en muchos casos se ha tenido que demorar, e incluso parar,
debido a la intensidad de las precipitaciones y a la continuidad
del período de lluvias que se produjo principalmente, desde
noviembre de 1997 y primeros meses de 1998, período que,
en condiciones normales, es adecuado para ejecutar muchas
de las obras y trabajos inherentes a acciones que han sido
objeto de ayuda.

Por lo que antecede, dado que las acciones objeto de
ayuda han de ejecutarse en unas fechas adecuadas a las carac-
terísticas de la acción y del medio en el que se actuará y
con el fin de que las mismas sean ejecutadas al máximo,
a propuesta de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Prórroga del plazo de ejecución.

1. A los beneficiarios a los que se concedió subvención
en virtud del Decreto 303/1995, de 26 de diciembre, y de
la Orden de esta Consejería, de 16 de febrero de 1996, median-
te las Ordenes de concesión de fechas 13.3.97, 17.3.97 y
8.4.97, así como con las Ordenes de 3.11.97, 12.11.97
y 18.12.97, de modificación de la Orden de 13.3.97, cuyos
expedientes no estén ultimados con la expedición de la cer-
tificación y liquidación procedentes, se les prorroga el plazo
de ejecución de las acciones, por una sola vez, hasta el 15
de marzo de 1999, sin que sea precisa la solicitud del inte-
resado a la que se refiere el número 2 del artículo 24 de
la Orden de 16 de febrero de 1996.

2. Si a la solicitud de algún beneficiario, con expediente
no ultimado con la expedición de la certificación y liquidación
procedentes, se hubiera concedido una prórroga del plazo de
ejecución de las acciones hasta una fecha anterior al 15 de
marzo de 1999, la fecha límite de dicho plazo será esta última.
En caso contrario, prevalecerá la del plazo más amplio.

3. A los beneficiarios que hubiesen solicitado una prórroga
del plazo de ejecución de las acciones objeto de ayuda, sea
cual sea la fecha de presentación de su solicitud, sin que
sobre la misma hubiera recaído resolución al respecto antes
de la fecha de esta Orden, se les prorroga dicho plazo, por
una sola vez, hasta el 15 de marzo de 1999.

Artículo 2. Comunicación a los beneficiarios.
Cada Delegación Provincial de esta Consejería deberá

comunicar a los beneficiarios afectados la nueva fecha límite
del plazo de ejecución, indicándoles que el mismo es improrro-
gable y que dentro de él se ha de notificar a la Delegación
Provincial, por cualquier medio en el que se pueda tener cons-
tancia, la ejecución total o parcial de las acciones, para que
se pueda emitir la certificación procedente, y que, de no hacerlo
así, dicha certificación será desfavorable y, en consecuencia,
no se podrá proceder al pago de la subvención.

Sevilla, 14 de julio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, mediante la que se
hacen públicas subvenciones en materia de atención
al menor al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero de 1998), se estableció el régimen
de concesión de Ayudas Públicas de la Consejería de Asuntos
Sociales en materia de Atención a Menores.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.4.º de
la citada Orden, «Las Ayudas concedidas deberán ser publi-
cadas en BOJA, salvo cuando el importe sea inferior a 750.000
pesetas», esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la misma, las cuales
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Málaga, 24 de agosto de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de julio de 1997, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se hace pública la concesión de las sub-
venciones que se indican. (BOJA núm. 87, de 4.8.98).

Advertido error en el epígrafe y texto publicado de la citada
Resolución se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

BOJA núm. 87, de 4 de agosto de 1998, página 9.954,
columna de la derecha, donde dice: «RESOLUCION de 30
de julio de 1997», debe decir: «RESOLUCION de 30 de julio
de 1998».

Donde dice: «Según la redacción dada por el art. 18 de
la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997», debe decir: «En
concordancia con lo establecido en el art. 18.3 de la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998».

En la página 9.955, donde dice: «Cádiz, 30 de julio de
1997», debe decir: «Cádiz, 30 de julio de 1998».

Cádiz, 14 de agosto de 1998

CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de julio de 1997, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se hace pública la concesión de las sub-
venciones que se indican. (BOJA núm. 83, de
25.7.98).

Advertido error en el epígrafe y texto publicado de la citada
Resolución se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

BOJA núm. 83, de 25 de julio de 1998, página 9.475,
columna de la derecha, donde dice: «RESOLUCION de 30
de julio de 1997», debe decir: «RESOLUCION de 30 de julio
de 1998».

Donde dice: «Según la redacción dada por el art. 18 de
la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997», debe decir: «En
concordancia con lo establecido en el art. 18.3 de la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998».

En la página 9.476, donde dice: «Cádiz, 30 de julio de
1997», debe decir: «Cádiz, 30 de julio de 1998».

Cádiz, 14 de agosto de 1998

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

SENTENCIA núm. 385/98.

En Madrid, a dos de marzo de mil novecientos noventa
y ocho.

Ilmo. Sr. don José Luis Nombela Nombela, Presidente.
Ilmo. Sr. don Eustasio de la Fuente González.
Ilma. Sra. doña Milagros Calvo Ibarlucea.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, compuesta por los Ilmos. Sres. citados

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el recurso de suplicación núm. 6129/97, interpuesto
por el INSS y la TGSS, representados por la Letrada doña
Carmen Rodríguez de Rivera, contra la Sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social Núm. 6, de Madrid, en su proce-
dimiento núm. 555/92, habiendo sido Ponente la Ilma. Sra.
doña Milagros Calvo Ibarlucea.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que según consta en autos se presentó demanda
por don Ernesto Sobrino González sobre accidente, siendo
demandados el INSS y otros, y que en su día se celebró el
acto de la vista, habiéndose dictado Sentencia por el Juzgado
de referencia en fecha 3 de junio de 1996, en los términos
que se recogen en su parte dispositiva.

Segundo. Que como hechos probados se declararon los
siguientes:

Primero. El actor don Ernesto Sobrino González afiliado
a la Seguridad Social con núm. 28/985581, ostentando la
categoría profesional de Novillero.

Segundo. Con fecha 25.8.89, el actor sufrió accidente
de trabajo teniendo cubierto el riesgo por el INSS.

Tercero. La UVMI emitió dictamen médico con
fecha 29.6.91, y la Dirección Provincial de INSS dictó Reso-
lución de 24.3.92 declarando al actor afecto de Invalidez Per-
manente, en grado de Incapacidad Permanente Total para
su profesión habitual con derecho a pensión vitalicia del 55%
de 1.798.820 ptas. anuales, según bases de cotización efec-
tuada en el año anterior al accidente por carecer de otros
datos salariales.

Cuarto. El INSS abonó al actor prestaciones por ILT sobre
base reguladora diaria de 6.439 ptas. durante el perío-
do 26.8.89 a 17.3.91, y por Resolución de 10.4.91 pasó
a situación de Invalidez Provisional, con efectos de 18.3.91,
percibiendo prestaciones sobre base reguladora de 193.170
mensuales (6.439 ptas./día).

Quinto. Durante el período del 25.8 a 12.10.1988 las
cotizaciones por el actor ascienden a 494.000. El INEM cotizó
por el actor durante el período de prestación por desempleo
de 13.10.88 a 6.2.89 por cantidad de 734.000. Y en período
de 7.2.89 a 24.8.89, por 40 actuaciones a razón de 27.900
ptas. de cotización cada una, se cotizó un total de 1.116.000
ptas. El total del año anterior del accidente suman las coti-
zaciones 2.344.000 ptas.

Tercero. Contra dicha Sentencia fue anunciado y forma-
lizado recurso de suplicación por la representación del INSS
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y la TGSS, siendo impugnado por don Ernesto Sobrino Gon-
zález, representado por el Letrado don Carlos Slepoy Prada.
Elevados los autos a esta Sala de lo Social, se dispuso el
pase de los mismos a Ponente para su examen y posterior
Resolución por la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Frente a la Sentencia que estimó la demanda
sobre cuantía de la base reguladora en la pensión de Invalidez
Permanente Total, interponen recurso de suplicación el INSS
y la TG de la SS al amparo de los apartados b) y c) del
artículo 191 de la L.P. Laboral, R.D.L. 2/95, de 7 de abril,
y solicitan en revisión de los hechos declarados probados la
modificación del ordinal Primero a fin de sustituir la actual
referencia a la profesión habitual del actor por la de ban-
derillero, a lo que se accede por tratarse de un hecho conforme
acerca del que no se suscita controversia, y en cuanto a la
adición de un nuevo ordinal en el que se haga constar el
importe de las bases de cotización que certifica el INSS para
los años 1988 y 1989 respectivamente, de 1.350.883 y
1.127.580, como quiera que dicha regulación resulta de la
aplicación de normas jurídicas, el R.D. 2621/86, artículo 14,
en relación con las normas que actualmente establecen las
bases máximas mensuales dependiendo del grupo de coti-
zación asignado, el resultado de dicha operación no debe ser
llevado al relato de los hechos probados, ya que la operación
de regularización que efectúa el INSS no es determinar la
base anual para lo que carece de atribuciones, sino cuantificar
el exceso o el defecto en las cotizaciones a cuenta que deben
ingresarse con ocasión de cada espectáculo taurino, a fin de
determinar si existen ingresos pendientes o procede la devo-
lución de las cotizaciones, dado lo peculiar del régimen de
cotización de los profesionales taurinos.

Segundo. Bajo correcto amparo procesal se denuncia la
infracción del artículo 14 del R.D. 2621/86, de 24 de diciem-
bre, por el que se integran diversos regímenes especiales, entre
ellos el de los toreros, en el Régimen General, en relación
con los artículos 12.1.º, 8.3.º y 9.6.º de la O.M. de 20 de
julio de 1987, por la que se desarrolla el citado R.D. y lo
cierto es que comprobadas las bases máximas de cotización
para 1988, de conformidad con la O.M. de 27 de enero
de 1988, para los banderilleros del grupo 3.º la base máxima
mensual es de 121.680, que en doce meses asciende
a 1.460.160 ptas., en 1989 a 129.720 ptas. que al año
suponen 1.556.640 ptas., por lo que el cálculo sobre el que
deberá efectuarse la prestación es sobre una base de cotización
de 121.680 de agosto a diciembre de 1988 y de 129.720
ptas. de enero a agosto de 1989, en total 1.524.480, bases
que oportunamente fueron satisfechas en cuantía superior ya
que constan ingresadas cotizaciones por importe
de 2.344.000 ptas., si bien no será ésta la cuantía de la
que deba partirse por cuanto se ha expuesto, ni tampoco la
que antes se ha señalado de 1.524.480 ptas., pues como
razona el INSS, es lo cierto que la Entidad Gestora reconoció
la prestación sobre una base reguladora de 1.798.820 ptas.
y que de dicha Resolución no se ha pedido revisión en ningún
momento de su propio acto de reconocimiento de la prestación,
estimando en consecuencia el recurso con revocación de la
Sentencia.

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el recurso de supli-
cación interpuesto por el INSS y la TGSS contra la Sentencia
del Juzgado de lo Social Núm. 6 de Madrid, de fecha tres
de junio de mil novecientos noventa y seis, dictada en autos
seguidos a instancia de don Ernesto Sobrino González contra
el INSS; la TGSS; INEM; Martín Martín, Francisco; Cejosa,
S.A,; Aguizar, S.A.; Toros de Alcalá, S.A.; Toros Levante, S.A.;
Hernando García, Andrés; Mazariegos Fernández, Antonio;
Taurina Victoria, S.A.; Rodríguez Fernández, Miguel; Ruedos
de Castilla; Servicios Taurinos de Aragón, S.A., y Ayuntamien-
tos de Arenas de San Pedro, Azuqueca de Henares, Torres
de la Alameda, Valdemoro, Morata de Tajuña, Arganda del
Rey, Pozuelo de Alarcón, Aranjuez, Villaviciosa de Odón, Sevi-
lla La Nueva, Collado Villalba, Cercedilla, San Martín de la
Vega, Mejorada del Campo, Añover de Tajo e Illescas, sobre
accidente y, en consecuencia, con revocación de la expresada
Resolución recurrida, debemos absolver y absolvemos a los
demandados de los pedimentos deducidos.

Notifíquese esta Resolución a las partes y a la Fiscalía
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, haciéndoles saber
que contra la misma sólo cabe recurso de casación para uni-
ficación de doctrina, que se preparará por escrito ante esta
Sala de lo Social dentro de los diez días siguientes a la noti-
ficación de esta Sentencia y de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 219, 227 y 228 de la Ley de Procedimiento
Laboral, y una vez firme, expídase certificación para constancia
en el rollo que se archivará en este Tribunal, incorporándose
al correspondiente Libro de Sentencias, previa devolución de
los autos al Juzgado de procedencia.

Así por esta, nuestra Sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2967/98).

En virtud de resolución dictada en fecha 7.9.98, por el
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 22
de Sevilla, en los autos de Juicio de Testamentaría núm.
153-98-2.º, instando por doña María Teresa Zapatero García,
representada por el Procurador don Juan López de Lemus,
sobre Juicio de Abintestato respecto del patrimonio de doña
María Elisa García Fernández, se acuerda citar por medio del
presente a la causante, herederos, acreedores y legatarios des-
conocidos, para la formación del inventario que se señala para
el próximo día 3 de diciembre del corriente a las once horas
de su mañana, condediéndoseles al efecto el plazo de quince
días para personarse en el expediente a partir de su publi-
cación.

Fórmese por la Sra. Secretario inventario fiel y exacto de
los bienes de la herencia, inventario que se principiará dentro
de los treinta días siguientes a la citación de los acreedores
y legatarios y concluirá dentro de otros sesenta.

Dado en Sevilla a siete de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho.- El Magistrado-Juez, La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica adjudi-
cación de contrato de Servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Realización de trabajos espe-

cíficos y puntuales de presencia en los medios.»
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de julio de 1998.
b) Contratista: Plural Asociados, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.000.000 de ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica adjudi-
cación de contrato de Servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Prestación de servicios de

asistencia y asesoramientos técnicos en acciones de comu-
nicación institucional.»

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: núm. 60 de 28.5.98.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de julio de 1998.
b) Contratista: Zamorano Yebra Asociados.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.000.000 de ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se cita del Plan de Informática Judicial
de Andalucía.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 3/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro, instalación y puesta a punto de ser-

vidores de red con destino a Organos y Oficinas Judiciales
enmarcadas en las actuaciones para 1998 del Plan de Infor-
mática Judicial de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas (108.250.000
ptas.). Lote 1: Setenta y cinco millones quinientas mil pesetas
(75.500.000 ptas.). Lote 2: Treinta y dos millones setecientas
cincuenta mil pesetas (32.750.000 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 23 de junio de 1998.
Contratista: International Business Machines, S.A (IBM).
Nacionalidad: Española.
Importe total: Ochenta y ocho millones trescientas cua-

renta mil pesetas (88.340.000 ptas.). Lote 1: Cincuenta y
nueve millones seiscientas veintitrés mil pesetas (59.623.000
ptas.). Lote 2: Veintiocho millones setecientas diecisiete mil
pesetas (28.717.000 ptas.).

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- La Directora General,
Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se cita, Proyecto Adriano para 1998.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
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Dependencia que tramita el expediente: Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 5/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de sistemas de cableado estructurado

por los órganos y oficinas judiciales contempladas en el Pro-
yecto Adriano para 1998».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y cuatro millones ochenta mil pesetas (84.080.000 ptas.).
Lote 1: Treinta y dos millones novecientas quince mil pesetas
(32.915.000 ptas.). Lote 2: Cincuenta y un millones ciento
sesenta y cinco mil pesetas (51.165.000 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 10 de junio de 1998.
Contratista: International Business Machines, S.A. (IBM).
Nacionalidad: Española.
Importe total: Sesenta y nueve millones novecientas cin-

cuenta y siete mil seiscientas nueve pesetas (69.957.609
ptas.). Lote 1: Veintisiete millones ochocientas treinta y cuatro
mil novecientas treinta y tres pesetas (27.834.933 ptas.).
Lote 2: Cuarenta y dos millones ciento veintidós mil seiscientas
setenta y seis pesetas (42.122.676 ptas.).

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- La Directora General,
Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Insdustria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Publicidad del registro de

comerciantes y actividades comerciales en Andalucía.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 58, de
23.5.98.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.000.000 (diez millones de pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.8.98.
b) Contratista: Ocre Estilo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.900.000 (nueve millones

novecientas mil pesetas).

Sevilla, 3 de septiembre 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la contratación de obras por el procedimiento
abierto y forma de subasta. (PD. 2991/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y forma de subasta, la contratación de las siguientes obras:

A) Elementos comunes a todos los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la COPT. Servicio

de Carreteras. Granada.
b) Domicilio: Avenida de Madrid, núm. 7, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/28.99.00.
e) Fax: 958/20.19.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del día vigésimo sexto (26)
siguiente al de publicación de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día vigésimo sexto (26) siguiente al de publicación de
este anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
modelo tipo, publicado en BOJA núm. 105, de fecha 12 de
septiembre de 1996.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de esta Delegación.
2.ª Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
3.ª Localidad y Código Postal: Granada, 18012.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Granada de la COPT.
b) Domicilio: Avda. Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Fecha: Día 29 de octubre de 1998 a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones. El día 23 de octubre de 1998

se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial las deficiencias de documentación que sean sub-
sanables.
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11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios,
para lo cual se realizará, en su caso, el oportuno prorrateo.

B) Elementos de cada expediente.

Clave: 01-GR-1165-0.0-0.0-CS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Corrección de ondulaciones y

reparación de pavimento en la A-92, entre pp.kk. 268,000
y 281,000.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 49.996.102 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada, según artículo 36.2 de la

LCAP.
b) Definitiva: 1.999.844 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Otros requisitos: Los señalados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

Clave: 01-GR-1159-0.0-0.0-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Repintado, señalización y bali-

zamiento de carreteras de la Red Principal, A-92, del p.k.
241,000 al 294,000; A-92N, del p.k. 296,000 al 332,000,
y A-329, del p.k. 0,000 al 8,000.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 34.999.957 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada, según artículo 36.2 de la

LCAP.
b) Definitiva: 1.399.998 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Otros requisitos: Los señalados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

Clave: 01-GR-1160-0.0-0.0-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Repintado, señalización y bali-

zamiento de carreteras de la Red Secundaria, A-345, del p.k.
0,000 al 32,000; A-335, del p.k. 12,000 al 94,000 y A-3381
del p.k. 0,000 al 45,000, y A-317, del p.k. 78,000 al
109,000.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.999.423 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada, según artículo 36.2 de la

LCAP.
b) Definitiva: 599.977 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Otros requisitos: Los señalados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

Granada, 7 de septiembre de 1998.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2970/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 53/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

para Oftalmología (53-98-HVR).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Departamento de Gestión de Alma-

cenes.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones ochenta y siete mil ciento cincuenta pesetas
(22.087.150 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Gestión Eco-

nómica. Servicio de Contrataciones (Edificio de Gestión de
Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/424.82.73.
e) Telefax: 95/424.82.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 18.a) de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio de Gobierno, a las 11,00 horas del jueves
de la semana siguiente de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.A., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2971/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Granada Norte-Sur. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 1 S/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma y acondicio-

namiento de la 2.ª planta del Centro de Salud en Zaidín Sur
(1-98.AGN).

b) Lugar de ejecución: Centro de Salud en Zaidín Sur
(Granada).

c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y seis millones seiscientas noventa y dos mil seiscientas veinte
pesetas (36.692.620 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, conforme a los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Agrupa-

ción.
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/29.45.54.
e) Telefax: 958/29.49.63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Distrito con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.A., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2972/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 60/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

vídeo-cirugía (60-98-HVR).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Departamento de Gestión de Alma-

cenes.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y un millones doscientas noventa mil trescientas ochenta pese-
tas (31.290.380 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Gestión Eco-

nómica. Servicio de Contrataciones (Edificio de Gestión de
Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/424.82.73.
e) Telefax: 95/424.82.11.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 18.a) de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio de Gobierno, a las 11,00 horas del jueves
de la semana siguiente de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.A., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
a concurso, por el procedimiento abierto, los servicios
de limpieza que se citan.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a concurso, por el procedimiento abierto,
los veintiún contratos de servicios que se indican.

1. Entidad adjudicadora y expediente: Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía en Málaga; Negociado de Gestión Económica;
Números de expedientes: SG/GE lim 1/98 al SG/GE lim 21/98,
según apartado siguiente.

2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de edificios,
de los centros docentes enumerados a continuación, desde
la firma del contrato al 30 de junio de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto y por concurso.

4 y 5. Presupuesto base de licitación y garantías: La
garantía provisional está fijada en un 2% del presupuesto base
de licitación.

6. Obtención de documentación e información: De 10
a 13 horas, en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
Negociado de Gestión Económica, Avenida de la Auro-
ra, 47-11.º (Edificio de Servicios Múltiples), 29071, Málaga;
teléfono 95/213.47.63-64, telefax 95/235.38.24; la fecha
límite para obtener documentos e información coincide con
la fecha límite de presentación de solicitudes de participación
-ver apartado 8, infra-.

7. Requisitos específicos del contratista: Los generales
para la contratación con las Administraciones Públicas, no
siendo necesaria la clasificación de la empresa.

8. Presentación de ofertas de solicitudes: Los interesados
deberán presentar sus proposiciones en sobre cerrado en esta
Delegación Provincial -Registro General, planta 0-, en el plazo
de 13 días naturales a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio, todos los días laborables de 9 a 14 horas; en
caso de enviarse por correo, el interesado deberá justificar
la fecha de imposición del envío y anunciar a esta Delegación
Provincial la remisión de la oferta mediante telegrama en el
mismo día.

9. Apertura de las ofertas: La clasificación de la docu-
mentación tendrá lugar el segundo día hábil siguiente a la
terminación de presentación de proposiciones por la Mesa
de Contratación, y se harán públicos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial convocante.
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La apertura de proposiciones se efectuará en acto público,
en la Sala de Juntas de la planta 11 de esta Delegación,
a las 12 horas del sexto día hábil siguiente a la terminación
de presentación de ofertas, excepto sábados.

10. Otras informaciones: Las señaladas en el Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de los empresarios adjudicatarios, en una propor-
ción de un treinta y sieteavo por contrato adjudicado.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consul-
toría y asistencia que se cita. (PD. 2999/98).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto,
para la contratación de la Consultoría y Asistencia titulada:
«Estudio Medioambiental en el Sector de la Industria Química
no Básica de Andalucía».

Núm. expte.: 86/98/C/00.
Presupuesto de contrata: 18.000.000 de ptas. (IVA

incluido).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: 2% (360.000 ptas.), a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación, podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Parque Tecnológico Cartuja’93, «Pabellón de Nueva
Zelanda», 1.ª planta, Avda. de las Acacias, s/n, 41092, Sevilla,
Tlfno. (95) 448.02.00, durante el plazo de presentación de
las proposiciones, desde las 9,00 hasta las 13,00 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La exigida
en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de agosto 1998.- El Director General, P.A.
(Dto. 202/97, de 3.9), El Director General de Participación
y Servicios Ambientales, Enrique Salvo Tierra.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la cual se hace público el concurso mediante proce-
dimiento abierto sin variantes de la obra que se cita.
(PD. 3000/98).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta Andalucía ha
resuelto anunciar el concurso mediante procedimiento abierto
sin variantes de la Obra de «Restauración de Ecosistemas en
el monte Coto Cabezudos en la provincia de Huelva», según
las siguientes prescripciones:

Núm. expte.: 162/98/M/00.
Presupuesto de contrata: 195.795.083 ptas.
Plazo de ejecución: 16 meses.
Fianza provisional 2%: Dispensada por Res. de 3.3.1998.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación, podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Gestión del Medio Natural, Sección de Gestión Admi-
nistrativa, sita en en el Pabellón de Nueva Zelanda, Avda.
de las Acacias, s/n, Sevilla, durante el plazo de presentación
de las proposiciones, desde las 9,00 hasta las 13,00 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Eritaña, 1, Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La exigida
en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de agosto de 1998.- El Director General, P.A.
(Dto. 202/97, de 3.9), El Director General de Participación
y Servicios Ambientales, Enrique Salvo Tierra.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública adjudicación del contrato administrativo de
servicios que se indica.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, anuncia la adju-
dicación del contrato siguiente:

Objeto del Contrato: Servicio de limpieza de la Residencia
Asistida de Montequinto, de 1 de julio a 30 de septiembre
de 1998 (expte. 16/98-SER).

Adjudicataria: Eurolimp, S.A.
Importe de la adjudicación: 7.208.935 ptas.

Sevilla, 31 de agosto de 1998.- El Delegado, P.S.
(Dto. 21/1985), El Secretario General, Luis Sánchez Fer-
nández.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la contratación del expediente
que se relaciona. (PD. 2981/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 6/98-C.A.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y dirección

de obras de construcción de guardería infantil en barriada Las
Marismas de Huelva.

Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución (meses): Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 7.139.220 ptas.
5. Garantía provisional: 142.784 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avenida Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:

Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro
General).

Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
9. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el segundo día hábil siguiente a
la fecha límite de presentación de las proposiciones, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del IASS, a fin de que los afectados
conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales
observados.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la contratación del expediente
que se relaciona. (PD. 2982/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 7/98-C.A.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Redacción de proyecto y dirección

de obras de reforma y ampliación en planta primera de la
Residencia de la Tercera Edad en barriada La Orden de Huelva.

Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución (meses): Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 10.300.000 ptas.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avenida Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:

Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro
General).

Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
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9. Otras informaciones: El examen de la documentación
administrativa se realizará el segundo día hábil siguiente a
la fecha límite de presentación de las proposiciones, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del IASS, a fin de que los afectados
conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales
observados.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
Dolores Curtido Mora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, ratificando adjudicación de obras
que se citan (expte. 83/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 83/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Obras de Seguridad

en la Avenida de Las Palmeras, núm. 5.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 73, de
fecha 2 de julio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 7.686.425 ptas.
Fecha de adjudicación: 14 de agosto de 1998.
Contratista: Conspeype, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 7.335.924 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario, P.D.
Pilar Oliva Melgar.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, ratificando adjudicación de obras
que se citan (expte. 86/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 86/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de obras de Acerado y

Alumbrado Público en calle Perafán de Ribera.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 73, de
fecha 2 de julio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 7.282.247 ptas.
Fecha de adjudicación: 21 de agosto de 1998.
Contratista: Martín Casillas, S.L.

Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 6.178.258 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario, P.D.
Pilar Oliva Melgar.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan (expte. 107/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 107/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Reurbanización del

barrio de Los Pajaritos, 3.ª Fase.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79, de
fecha 16 de julio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 106.346.486 ptas.
Fecha de adjudicación: 2 de septiembre de 1998.
Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez, S.A.

(Sando).
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 85.779.075 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario, P.D.
Pilar Oliva Melgar.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan (expte. 108/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 108/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Urbanización de la

UE-NO-105, San Pagés.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79, de
fecha 16 de julio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 58.559.940 ptas.
Fecha de adjudicación: 2 de septiembre de 1998.
Contratista: Ficoan, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 47.521.392 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario, P.D.
Pilar Oliva Melgar.
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RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, ratificando adjudicación de obras
que se citan (expte. 132/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 132/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto Reforma de Alumbrado

Público en calles Martín Villa, Campana y Laraña.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 80, de
fecha 18 de julio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 14.812.352 ptas.
Fecha de adjudicación: 12 de agosto de 1998.
Contratista: IMES, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 10.704.887 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario, P.D.
Pilar Oliva Melgar.

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO ECONOMICO
Y FOMENTO DEL EMPLEO, SA

ANUNCIO. (PP. 2785/98).

Entidad convocante: Sociedad para el Desarrollo Econó-
mico y Fomento del Empleo, S.A.

Objeto: El concurso tiene por objeto la selección del trabajo
que servirá de base y a nivel de anteproyecto para la redacción
de los proyectos básicos y de ejecución para el desarrollo de
un complejo deportivo y de servicios en la Zona Deportiva

y de Servicios del Plan Parcial 1.ª Fase PISA, sita en el Parque
Industrial y de Servicios Aljarafe de Mairena del Aljarafe.

Tipo de concurso: El concurso es a nivel de ideas y abierto.
Plazo de presentación: Las proposiciones, en las que se

incluirá la documentación a la que se refiere estas bases,
se presentarán en el plazo de trece días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del anuncio de licitación
en el BOJA, en Sodefesa, de 9,00 horas a 14,00 horas, todos
los días hábiles excepto sábados.

En el supuesto de que el último día de presentación fuese
sábado o festivo, se entenderá que el plazo se amplía al siguien-
te día hábil.

Documentación a aportar: Los concursantes, previamente
inscritos, habrán de presentar la siguiente documentación:

- Memoria justificativa de los aspectos fundamentales y
características del proyecto: Funcionales, formales, construc-
tivas y económicas, al objeto de proporcionar una primera
imagen global de la misma.

- Ordenación de la parcela, primando los aspectos de
ordenación y diseño del conjunto.

Junto a los planos o paneles, se presentará una plica,
o sobre cerrado y lacrado, en cuyo exterior figurará exclu-
sivamente el lema y en su interior constarán los datos per-
sonales del autor o autores, en caso de constituir equipo.

Tanto la solicitud para participar como el resto de la docu-
mentación se presentarán en las oficinas de Sodefesa, en C/
Artesanía, 23, Ed. Sodefesa, 2.ª planta, en Mairena del Aljarafe
(Sevilla).

Apertura de proposiciones: A las 9,00 horas del cuarto
día hábil siguiente, de la expiración del plazo de presentación
de la documentación, se constituirá el jurado, levantando la
consiguiente acta de constitución. Por el Jurado, se procederá
a la apertura de la envoltura de los planos o paneles, levan-
tándose el consiguiente acta en el que se recogerá el número
de trabajos recibidos con sus respectivos lemas. Los sobres
de identificación permanecerán cerrados bajo la custodia del
Secretario del Jurado, hasta que se proceda a la elección del
mejor trabajo, momento en el cual se procederá a su apertura.

Mairena del Aljarafe, 14 de agosto de 1998.- El Gerente,
Jesús Barquín Silvestre.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
el cambio de Instructor y modificación del acta-pliego
de cargos en el expediente que se cita (SC-65/98-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del acuerdo de cambio de Instructor y modificación del
acta-pliego de cargos formulados en el expediente sancionador
que abajo se detalla por supuesta infracción a la normativa
sobre juego y espectáculos públicos, y en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días contados a partir

del siguiente a la publicación del presente Anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en la Sección de Régi-
men Sancionador de esta Dirección General, sita en C/ Jesús
del Gran Poder, 30 de Sevilla, pudiendo los interesados, dentro
del plazo reseñado, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estimen pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento.

Expediente: SC-65/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Automáticos

Manto, S.L. (A-18094094), C/ Jardines, 9, 18140, La Zubia
(Granada).

Infracción: Arts. 10.1 y 13 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.
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ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre devo-
lución de la fianza constituida por la empresa titular
de Bingos Juego BIN, SL. ETB 55/89.

Solicitada por don Manuel Guzmán Martín, en nombre
y representación de la empresa Juego BIN, S.L., la devolución
de la fianza constituida en Banco Central, con fecha 1.2.90
y registrada bajo el núm. 107/90, por un importe de
4.000.000 de pesetas, para responder de las obligaciones
económicas contraídas como consecuencia del funcionamiento
de la Sala de Bingo sita en Andújar (Jaén), C/ Corredera Capu-
chinos, 12.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a
lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (C/ Jesús del Gran Poder, núm. 30, 41002,
Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 55/89.
Interesado: Juego BIN, S.L.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
acuerdos de incoación y pliego de cargos recaídos en
los expedientes sancionadores que se citan
(SC-205/97-M, SC-206/98-M, SC-204/98-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de incoación y pliegos de cargos formulados
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan por
supuesta infracción a la normativa sobre juego y espectáculos
públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la publicación
del presente Anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en la Sección de Régimen Sancionador de esta Direc-
ción General, sita en C/ Jesús del Gran Poder, 30 de Sevilla,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento.

Expediente: SC-204/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Automatismo

Andaluz, S.L., C/ Cielo, 12, Sevilla.
Infracción: Art. 29 de la Ley de Juego y Apuestas de

la CCAA Andaluza y art. 53.1 en relación con el 26 y 28
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Expediente: SC-205/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Recreativos

Francisco Alonso, S.L., C/ Pera, 13, Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

Infracción: Art. 29 de la Ley de Juego y Apuestas de
la CCAA Andaluza y art. 53.1 en relación con el 26 y 28
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Expediente: SC-206/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Recreativos

Francisco Alonso, S.L., C/ Pera, 13, Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

Infracción: Art. 29 de la Ley de Juego y Apuestas de
la CCAA Andaluza y art. 53.1 en relación con el 26 y 28
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre devo-
lución de la fianza constituida por la empresa titular
de Bingos Barbingo, SA. ETB 2/92.

Solicitada por don Juan Bonilla Morillo, en nombre y repre-
sentación de la empresa titular de bingos Barbingo, S.A., la
devolución de las fianzas constituidas en el Banco Central
Hispano, con fecha 21.3.95 registradas bajo el núm. 58/95
y con fecha 27.5.97 registrada bajo el núm. 70207/97, por
importe de 4.000.000 y 2.000.000 de pesetas, respectiva-
mente, para responder de las obligaciones económicas con-
traídas como consecuencia del funcionamiento de la Sala de
Bingo sita en Ayamonte (Huelva), Avda. de Portugal, s/n.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a
lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (C/ Jesús del Gran Poder, núm. 30, 41002,
Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 2/92.
Interesado: Barbingo, S.A.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de estatutos
de la organización sindical denominada Asociación Pro-
fesional de Guías Turísticos de Málaga, Guidesur.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 10,00
horas del día 1 de septiembre de 1998, ha sido depositada
la modificación de los estatutos de la organización sindical
denominada «Asociación Profesional de Guías Turísticos de
Málaga -Guidesur-».
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La modificación afecta a la denominación que pasa a
llamarse Guidesur - Asociación de Guías de Turismo y Acom-
pañantes de Grupos Turísticos de Andalucía, al ámbito terri-
torial, que pasa de provincial a ser autonómico y al domicilio
que se fija en Arroyo de la Miel, Benalmádena, Avda. de la
Constitución, núm. 8, Edificio Fiesta, local 55.

Como firmante de la certificación acreditativa de los acuer-
dos modificatorios adoptados en Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada el día 16 de marzo de 1998, figuran doña
Francisca Ana de Lanfranchi Corón en su calidad de Secretaria
General y doña Francisca Zanella García en su calidad de
Presidenta.

Sevilla, 2 de septiembre de 1998.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CORRECCION de errores al Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la admisión definitiva
de solicitud del permiso de investigación que se cita.
(PP. 90/98). (BOJA núm. 40, de 11.4.98). (PP.
1714/98).

BOJA núm. 40.
Fecha: 11.4.98.
Página núm.: 4.229.
Columna derecha.
Línea núm. 10: Donde dice: «Pruna», debe decir:

«Carmona».

Sevilla, 19 de abril de 1998

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el cambio de titularidad de la concesión de servicio
público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera, Martos y Monte Lope Alvarez (V-293;
JA-0321-J). (PP. 2163/98).

Por Resolución de 5 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Jaén, por la que se hace público el cambio de
titularidad de la concesión de servicio público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera «Martos y
Monte Lope Alvarez» (V-293; JA-0321-J), a favor de la empre-
sa Transportes Ricamar, S.L., por la cesión de su antiguo
titular don Fernando Carreas Pastor. Lo que se hace público
una vez cumplimentados los requisitos a que se condicionó
a dicha autorización, quedando subrogado el nuevo conce-
sionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Jaén, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se le da trámite de audiencia a don Antonio
Castro García en el expediente sancionador y resti-
tución de realidad alterada (SA y RE - 82/96).

Publicado el acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador y de restitución de realidad alterada, seguido en esta
Delegación a don Antonio Castro García por presunta infracción
a la Ley de Carreteras en el BOJA, núm. 87, de 4 de agosto
del presente año, y habiendo transcurrido el plazo para efectuar
alegaciones (quince días a partir de la publicación), y no
habiéndose producido las mismas, el mencionado acuerdo

de iniciación se considera Propuesta de Resolución, por lo
que en cumplimiento del art. 19 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1938/1993, de 4 de agosto, se le
concede el preceptivo trámite de audiencia, durante el cual
(quince días hábiles a partir del día de su publicación), queda
el expediente referido a su disposición en la Secretaría General
de esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
sita en C/ Hnos. Machado, núm. 4, 6.ª planta de esta capital,
para que, si a su derecho conviene, presente los documentos,
observaciones y justificaciones que estime pertinentes. Todo
ello, con el fin de evacuar el mencionado trámite.

Almería, 2 de marzo de 1998.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 195/98.
Notificado a: M.ª Dolores Martín Guerrero.
Ultimo domicilio: Edf. Montes Blancos (S. Nevada-Mo-

nachil).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 189/98.
Notificado a: DYCOI, S.A.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 323, km 200 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 190/98.
Notificado a: Centerrillo y Umbría, C.B.
Ultimo domicilio: Edf. Bulgaria (S. Nevada-Monachil).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
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significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 24/98.
Notificado a: Juan José Martínez Gómez.
Ultimo domicilio: Playa Poniente, s/n (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 227/97.
Notificado a: Martín García, Fco. Javier.
Ultimo domicilio: Ctra. S. Nevada, km 21 (Güéjar-Sierra).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 378/97.
Notificado a: Alameda Gómez, Francisco.
Ultimo domicilio: Paseo de la Reina, 84 (Fuente

Vaqueros).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 432/97.
Notificado a: Delgado Daza, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Azorín, 6, 3.º B (Granada).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 545/97.
Notificado a: Moreno Ruiz, Juan.
Ultimo domicilio: Mar Cantábrico, 5 (Motril).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 592/97.
Notificado a: Belloso Villanueva, Fernando.
Ultimo domicilio: C/ Noria, 16 (Adra-Almería).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 666/97.
Notificado a: Jiménez Castillo, Pilar.
Ultimo domicilio: Ctra. Almuñécar, s/n (Albuñuelas).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 671/97.
Notificado a: Multijate, S.L.
Ultimo domicilio: P.º Andrés Segovia, s/n (La Herradura).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 87/98.
Notificado a: Constan López, Alberto A.
Ultimo domicilio: C/ Ramón y Cajal, 3 (Motril).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 90/98.
Notificado a: Fernández García, José Manuel.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 2 (La Zubia).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 95/98.
Notificado a: Alguacil García, Carlos.
Ultimo domicilio: Marina del Este (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 105/98.
Notificado a: Campos Campos, Pedro Manuel.
Ultimo domicilio: Parque, 1.º-1.º B (Barcelona).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 119/98.
Notificado a: Moreno Moreno, Diego Jesús.
Ultimo domicilio: Ed. Monte Bajo, S. Nevada (Monachil).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 122/98.
Notificado a: Ortega Gutiérrez, Antonio José.
Ultimo domicilio: Ed. Monte Bajo, Local 7, S. Nevada

(Monachil).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 126/98.
Notificado a: García Mariscal, Enrique.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, A-372 (Peligros).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 141/98.
Notificado a: Expl. Turísticas Fuengirola.
Ultimo domicilio: Ed. Acebo, S. Nevada (Monachil).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Núm. expediente: 170/98.
Notificado a: Est. Serv. Suspiro del Moro.
Ultimo domicilio: Ed. Muley Hacen (Monachil).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Granada, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 42/98.
Notificado a: Juana Rivera Castillo.
Ultimo domicilio: Juan R. Jiménez, 11-2.º C (Ventas

Zafarraya).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 544/97.
Notificado a: C. Prop. Urb. Ciudad Jardín.
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Ultimo domicilio: Espetos, s/n-La Chucha (Carchuna-
Motril).

Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 483/97.
Notificado a: José Ant. Rodrez. Gómez.
Ultimo domicilio: Bar Piedra Torrecuevas (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 121/98.
Notificado a: S. Nevada, S.L., Restauración.
Ultimo domicilio: P/ Andalucía, E. Dornajo, 8-9 (S.

Nevada-Monachil).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 120/98.
Notificado a: Vicente Cano Cano.
Ultimo domicilio: Pradollano, Edf. Impala, 1 (Monachil).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 520/97.
Notificado a: Remedios Campos Cortés.
Ultimo domicilio: P.º Velillas, Ed. Intiyan, 4 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 2 de septiembre de 1998.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución que
se cita.

Acuerdo de fecha 1 de septiembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Mateo Lozano Silva, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
25 de mayo de 1998, acordando proceder al cese del aco-
gimiento familiar del menor J.I.R.M. acordado por Resolución
de 20 de abril de 1993 y dejar sin efecto la asunción de
los derechos de guarda del menor. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de septiembre de 1998.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución que
se cita.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,

por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Joaquín Lorenzo Díaz, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
2 de septiembre de 1998, acordando ratificar la situación
legal de desamparo del menor J.L.B., solicitar al Juzgado la
constitución del acogimiento familiar, y en tanto se tramita,
constituir dicho acogimiento con carácter provisional mediante
la firma de las correspondientes Actas de Obligaciones. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de septiembre de 1998.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución que
se cita.

Acuerdo de fecha 3 de septiembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Joaquín Lorenzo Díaz, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
3 de septiembre de 1998, acordando ratificar la situación
legal de desamparo del menor M.J.L.B., solicitar al Juzgado
la constitución del acogimiento familiar, y en tanto se tramita,
constituir dicho acogimiento con carácter provisional mediante
la firma de las correspondientes Actas de Obligaciones. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de septiembre de 1998.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

AYUNTAMIENTO DE PECHINA (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 2564/98).

Don Francisco Alonso García, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Pechina (Almería).

Hago saber: Que con fecha 16 de julio de 1998, el Ayun-
tamiento Pleno adoptó acuerdo aprobando la Bandera Muni-
cipal de Pechina, según proyecto presentado por don Fernando
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Tuvilla Rayo, que se describe de la siguiente manera: «La
Bandera de Pechina (Almería), con el escudo de la localidad
en ambas caras es rectangular de 1.500 mm de largo por
1.000 mm de ancho de color verde».

Lo que se somete por plazo de 20 días a información
pública al objeto de que se puedan presentar las alegaciones
y observaciones que se estimen oportunas.

Pechina, 21 de julio de 1998.- El Alcalde, Francisco
Alonso García.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 2271/98).

De conformidad con el Decreto de la Alcaldía de este
Ayuntamiento de fecha 30 de junio del presente año resultó
aprobado inicialmente el Reformado del Estudio de Detalle
de la Manzana VII del Polígono Industrial «Tres Caminos»
de este municipio, presentado para su tramitación por don
José y don Manuel Picardo Lobato. Todo ello de acuerdo con
las competencias atribuidas a dicha Alcaldía por el art. 4.uno
de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras
en materia de suelo.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días a contar dicho plazo a
partir del día siguiente al de publicación del presente Anuncio
en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de la Ley del
Suelo del 92, en vigor dicho precepto legal para las Comu-
nidades Autónomas en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, por la que se adoptan por carácter urgente y transitorio
disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. A cuyos efectos se encuentra a disposición de los
posibles interesados la documentación correspondiente en la
Oficina Técnica Municipal en horario de mañana de lunes
a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 30 de junio de 1998.- El Alcalde, Antonio
García Fernández.

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAEN)

ANUNCIO. (PP. 2574/98).

Don Juan Peña Santiago, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuensanta de Martos (Jaén).

Hace saber: Que aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 21 de julio del año en
curso, la modificación de NN.SS. del Ayuntamiento, promo-
vidas por el mismo, se expone al público por plazo de un
mes, durante el cual se podrán realizar las alegaciones y obser-
vaciones que estimen pertinentes.

Fuensanta de Martos, 22 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LA TORRE

ANUNCIO sobre adopción de bandera municipal.
(PP. 2823/98).

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 6 de agosto
de 1998, acordó la adopción de la Bandera Municipal con
la siguiente organización: Bandera rectangular en la proporción

de 11 x 18 de color rojo sangre embrazado de verde hierba.
Centrado y sobrepuesto el escudo de armas de la localidad.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 14/1995,
de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento para
la aprobación y rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas
y otros símbolos de las entidades locales de la Comunidad
Autónoma Andaluza, el referido acuerdo se somete a infor-
mación pública por el plazo de 20 días, durante los cuales
las asociaciones de vecinos, instituciones o particulares pue-
dan presentar las alegaciones que se estimen oportunas.

San Bartolomé de la Torre, 17 de agosto de 1998.- El
Alcalde-Presidente, Pedro Medero Franco.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Borrallo García, Alcalde-Presidente (por
sustitución) del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba).

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha
resuelto convocar procedimiento de selección para la provisión
de una (1) plaza de Auxiliar Técnico Especialista, vacante
en la plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema de Pro-
moción Interna mediante concurso-oposición, prevista en la
Oferta de Empleo Público del ejercicio 1996, publicada en
el BOE núm. 72, de 25 de marzo de 1997, con sujeción
a las Bases aprobadas por el Pleno en sesión celebrada el
día 27 de mayo de 1997, que se insertan a continuación:

BASES PARA LA SELECCION POR PROMOCION INTERNA
DE PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de esta convocatoria es la provisión en propiedad

de una plaza de Auxiliar Técnico Especialista, vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, b)
Personal de Oficios, con el sueldo correspondiente al Grupo D,
por el sistema de promoción interna, mediante ascenso entre
funcionarios de los Cuerpos o Escalas del grupo inmediato
inferior, Escala Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, b) Personal de Oficios, Grupo E, de la Plantilla
de este Ayuntamiento, mediante concurso-oposición, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 73 y siguientes
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y artículos 4
y siguientes del Real Decreto 896/91, de junio.

Las plazas objeto de cobertura figuran incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 1996.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera al servicio de este Ayun-
tamiento, perteneciendo a la Subescala Servicios Especiales,
b) Personal de Oficios, y Grupo de Clasificación «E», del artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Contar con una antigüedad de dos años de servicios
prestados en la referida subescala.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado, o equivalente.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convoca-

toria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segun-
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da, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación
y se presentarán en el Registro General de la misma, o por
medio de alguno de los sistemas del artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A dichas instancias deberán acompañarse los documentos
acreditativos de los méritos alegados, conforme al baremo que
se incorpora a estas Bases.

El plazo para presentación será de veinte días naturales,
a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada, en el
plazo máximo de un mes, la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de diez
(10) días para subsanación de errores y reclamaciones, que
de no producirse se tendrá por elevada a definitiva.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, se determinará, asimismo, la fecha, lugar y
hora de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden
de actuación de los aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso-oposición estará cons-

tituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, designado por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

- El Arquitecto Técnico de Obras Municipales, como téc-
nico cualificado del Ayuntamiento, o funcionario de carrera
que le sustituya.

- Un representante del profesorado oficial, designado por
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

- El representante sindical de los funcionarios o Concejal
designado por la Comisión de Gobierno en defecto de aquél.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-
cionario de carrera del mismo, designado por la Alcaldía, a
propuesta del Secretario de aquél, que actuará con voz y sin
voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros
suplentes respectivos, que serán designados conjuntamente
con los titulares. La designación de los miembros del Tribunal
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con una antelación
mínima de quince días al inicio de los ejercicios.

Los miembros del Tribunal, cuando concurran a las sesio-
nes que celebre, percibirán las asistencias previstas en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, conforme a su Anexo IV, categoría cuarta,
sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje que correspondan
en su caso.

Sexta. Procedimiento de selección.
La selección de los aspirantes se hará mediante el sistema

de concurso-oposición.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y se

valorará hasta un 40% sobre la puntuación total de la con-

vocatoria, otorgándose hasta un 20% por antigüedad en el
Cuerpo a que pertenezca, y otro 20% entre historial profesional
y cursos de formación, conforme al baremo del Anexo de esta
convocatoria.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

La calificación de los méritos alegados por los aspirantes
se efectuará por el Tribunal con antelación al comienzo de
los ejercicios de la fase de oposición, publicándose en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento antes del comienzo de aquéllos.

Los méritos alegados deberán acreditarse mediante docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas de los documentos
que los acrediten.

Séptima. Ejercicios de la oposición.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en con-

testar por escrito un cuestionario de veinte preguntas con res-
puestas alternativas, sobre el contenido del programa que figu-
ra como Anexo de esta convocatoria. El tiempo para realizar
este ejercicio no podrá ser superior a cuarenta minutos. Cada
pregunta acertada se valorará con cero coma cinco puntos.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio,
consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos plan-
teados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relativos a tareas cuya realización corresponda
a los funcionarios de su subescala, y en relación con las mate-
rias incluidas en el programa del Anexo, parte de Temas Espe-
cíficos, durante un período máximo de dos horas.

Octava. Desarrollo de la oposición.
La fecha y lugar en que comenzarán los ejercicios serán

anunciados como mínimo con quince días de antelación, en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, conjuntamente con la designación del
Tribunal.

La fecha de celebración del resto de los ejercicios de la
fase de oposición se hará pública en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. Cuando no se celebren todos los ejercicios
en el mismo día, los opositores serán convocados por todos
y cada uno de ellos en llamamiento único, salvo en caso de
que no fuera posible, por causas debidamente justificadas y
siempre decididas libremente por el Tribunal.

La duración máxima de la fase de oposición, contando
desde la fecha de realización del primer ejercicio, será de
tres meses.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios

y calificados hasta un máximo de diez (10) puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco
(5) puntos en cada uno de ellos.

El número total de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios,
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación del ejercicio.

La calificación final estará determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Décima. Calificación definitiva.
La calificación definitiva del concurso-oposición se obten-

drá sumando la puntuación de cada aspirante en la fase de
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concurso a la calificación final de los ejercicios de la fase
de oposición.

Undécima. Publicidad de las calificaciones.
Finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste, serán

hechos públicos los resultados, mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal, con el visto bueno del Presidente,
que se expondrán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
y local de celebración de las pruebas.

Del mismo modo, concluido el proceso selectivo se publi-
cará la calificación definitiva, no pudiendo el Tribunal selec-
cionar a más de un aspirante, por ser éste el número de plazas
convocadas, sin que pueda declarar que han superado la selec-
ción un número superior de aspirantes y declarando selec-
cionados a los que hayan alcanzado la máxima puntuación
de las obtenidas.

El Tribunal elevará estas calificaciones en forma de pro-
puesta al Presidente de la Corporación para que efectúe el
correspondiente nombramiento.

Duodécima. Presentación de documentos.
El aspirante seleccionado para la promoción interna estará

exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar copia auténtica del título exigido o jus-
tificante de estar en posición de obtenerlo antes del término
del plazo para presentación de instancias, en el plazo de veinte
días naturales siguientes a la publicación de las calificaciones.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentase la documentación o no
acreditase reunir los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.
Efectuado el nombramiento por la Alcaldía, el nombrado

deberá tomar posesión del cargo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación, si no toma
posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá
en su derecho a promover a la Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios (Grupo D), quedando en la
misma situación en que se encontraba con anterioridad a la
convocatoria.

Decimocuarta. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones.
Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuyo caso habrían de practicarse nuevamente las pruebas
o trámites afectados por la irregularidad.

Tanto la presente convocatoria como sus bases y los actos
administrativos que derivan de ella y de la actuación del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Decimoquinta. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases y la resolución de incidencias y recursos hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la
facultad de interpretar y resolver las incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimosexta. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas

para la reforma de la Función Pública; Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la anterior; Ley 42/1994, de 30
de diciembre, que modifica las anteriores; Ley reguladora de
las Bases de Régimen Local; Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; y Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciem-
bre, y demás disposiciones que sean de aplicación.

A N E X O

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO

Hasta un máximo del 40%, es decir, ocho (8) puntos,
repartidos en la forma siguiente:

- Antigüedad: Hasta un máximo del 20%, es decir, cuatro
(4) puntos, a razón de cero coma cuatro (0,4) puntos por
año de servicio.

- El restante 20% se aplicará a la valoración conjunta
del historial profesional y curso de formación, sin que pueda
excederse de dos (2) puntos en el historial profesional y dos
(2) puntos en cursos de formación, otorgándose la puntuación
en la forma siguiente:

A) Historial profesional: Se valorará hasta un máximo de
2 puntos según el siguiente baremo:

a.1. Por cada mes completo de servicios prestados en
este Ayuntamiento en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

a.2. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,05 puntos.

a.3. Por cada mes de servicios prestados en empresas
privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditados a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,025 puntos.

B) Cursos de formación: Se valorará hasta un máximo
de 2 puntos según el siguiente baremo:

Por la participación como asistente o alumno a cursos,
seminarios, congresos y jornadas:

b.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos
b.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos
b.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
b.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos
b.6. Más de 200 horas o más de 40 días: 1,40 puntos.

P R O G R A M A

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
Generales. Características y Estructura.

Tema 2. El Régimen Local español. Organización y com-
petencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local y su organización. El personal laboral. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública.
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TEMAS ESPECIFICOS

Tema 5. Unidades eléctricas generales: Tensión, inten-
sidad y potencia. Aparatos que las miden.

Tema 6. Cuadros Generales del alumbrado público: Ele-
mentos y definiciones.

Tema 7. Tipos de averías de una red eléctrica de baja
tensión. Instalaciones de puesta a tierra. Elementos que deben
ponerse a tierra.

Tema 8. Red de abastecimiento. Concepto. Tuberías y
piezas. Valvulería. Acometida y distribución. Colocación de
tuberías. Conexiones y derivaciones.

Tema 9. Red de distribución interior. Conexiones y deri-
vaciones. Uniones y empalmes.

Tema 10. Desagües. Instalación de bombas. Equipo y
mantenimiento.

Tema 11. Los motores. El motor de gasolina. El ciclo
de 4 tiempos. Características de un motor. Averías y man-
tenimiento.

Tema 12. El motor diésel. Comparación con el motor
de encendido provocado por chispa.

Tema 13. Misión del sistema de frenado. Freno motor.
Tipos de frenos. Circuitos de manos. Dispositivos auxiliares.
Sistemas de frenado en los remolques. Mantenimiento básico.

Tema 14. Replanteos de obras. Generalidades. Utiles
empleados, útiles de fijación. Ejecución de trabajos.

Tema 15. Obras de hormigón. Generalidades. Clases de
hormigones. Componentes del hormigón. Fabricación de hor-
migón y puesta en obra.

Tema 16. Albañilería. Organización de trabajos. Opera-
rios, materiales, herramientas, útiles y medios auxiliares.

Tema 17. La poda de árboles, arbustos y plantas
trepadoras.

Tema 18. Maquinaria más utilizada para el mantenimien-
to y conservación de jardines.

Tema 19. Riego: Métodos, sistemas e instalaciones.
Tema 20. Seguridad e higiene en el trabajo.

Lo que hace público para general conocimiento, en Nueva
Carteya a 3 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Francisco
Borrallo García.

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA VEGA-SIERRA
ELVIRA

ANUNCIO. (PP. 2953/98).

Don Víctor Francisco Sánchez Martínez, Presidente del
Consorcio para el Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira.

Hago saber: Que la Asamblea General del Consorcio par
el Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira, en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de agosto de 1998, aprobó inicialmente el
expediente para el ejercicio de actividades económicas con-
sistente en la Gestión del Ciclo Integral del Agua, tomando
en consideración la memoria relativa a la actividad que se
pretende desarrollar y en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 97.1.c) del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
se expone al público la misma en la Secretaría General del
Consorcio por un período de 30 días naturales, durante los
cuales se podrán formular las observaciones que se estimen
oportunas.

Atarfe, 1 de septiembre de 1998.- El Presidente.

CP SANTISIMA TRINIDAD

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2129/98).

Centro: C.P. Santísima Trinidad.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Francisco Carlos Romo Soto, expedido el 15.1.89.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Sierra de Yeguas, 18 de junio de 1998.- El Director.

FUNDACION EMPRESA-UNIVERSIDAD DE GRANADA

ANUNCIO sobre convocatoria de ayuda a la inves-
tigación. (PP. 2722/98).

La Fundación Empresa-Universidad de Granada convoca
una beca predoctoral financiada con cargo al Contrato de Inves-
tigación núm. 900 suscrito con los Laboratorios Menarini, S.A.,
para la realización del proyecto «Diseño de Moléculas rela-
cionadas con Fármacos antiinflamatorios, capaces de inhibir
selectivamente el enzima ciclooxigenasa-2», cuyo Investigador
Responsable es el Prof. Dr. don Antonio Espinosa Ubeda.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran en el Anexo I.

Podrán solicitar esta beca quienes ostenten las condi-
ciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo I
de esta convocatoria.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de esta beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que queda adscrito el
beneficiario, ni implica por parte de la Fundación o del Orga-
nismo receptor ningún compromiso en cuanto a la incorpo-
ración del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de esta beca es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen
dedicación exclusiva.

ANEXO I

Perfil de la beca:

- Síntesis de inhibidores selectivos de la ciclooxigenasa-2.
- Interpretación de diversas técnicas espectroscópicas

(RMN de protones y de carbono-13. IR, EM...).
- Manejo de técnicas analíticas (HPLC analítico y semi-

preparativo, cromatografía de gases...).

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Farmacia
en los últimos tres años.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual bruta a retribuir: 112.000 ptas. más
un seguro de asistencia sanitaria y accidentes.

Horas semanales: 40.
Duración de la beca: 12 meses a partir de la fecha de

resolución de la presente convocatoria que podrán ser prorro-
gados según disponibilidades económicas.

La labor de investigación se realizará en el Departamento
de Química Orgánica de la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de Granada.
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Criterios de valoración: La Comisión valorará los siguientes
aspectos:

- Curriculum vitae.
- Experiencia en los puntos del perfil de la beca.
- Publicaciones científicas que incluyan aspectos quí-

mico-biológicos.
- Haber trabajado al menos durante dos años formando

parte de un grupo de investigación de Química Farmacéutica.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión de Evaluación: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales de la Universidad de Granada.

El Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General
de la Universidad de Granada.

Un miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad de Granada.

Don Antonio Espinosa Ubeda, Investigador Responsable
del Contrato de Investigación.

Don Miguel Angel Gallo Mezo, Profesor del Departamento
de Química Orgánica de la Universidad de Granada.

Director-Gerente de la Fundación Empresa-Universidad
de Granada.

Solicitudes: Los impresos de solicitud están a disposición
de los interesados en la Fundación Empresa-Universidad de
Granada, C/ Santa Lucía, núm. 2, 2.ª planta, 18071, Granada,
y se presentarán en la misma Fundación o en cualquier de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo ir acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas y la
fecha de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos

especificados en el curriculum.

Plazo de presentación: El plazo de presentación será de
10 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA del anuncio de esta convocatoria.

Granada, 28 de julio de 1998.- El Director-Gerente, Luis
Cruz Pizarro.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre renovación de los Organos de
Gobierno. (PP. 2985/98).

Por el Consejo de Administración se ha acordado la ini-
ciación del proceso electoral para la renovación de la Organos
de Gobierno de la Entidad, con la elección de Compromisarios
y posterior designación de Consejeros Generales en represen-
tación de Impositores. Todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento Regulador
del Sistema de Elecciones de la Entidad, adaptados a la
Ley 31/1985, de 2 de agosto, y Decreto 99/1986, de 28
de mayo, de la Junta de Andalucía, y aprobados por la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
el 20 de diciembre de 1990.

La elección de Compromisarios se efectuará mediante sor-
teo, que tendrá lugar en cada provincia de actuación de la

Caja, en los días, hora y lugar que a continuación se expresan,
así como el número de Compromisarios que corresponde a
cada provincia:

Provincia: Granada.
Día: 1.10.98.
Hora: 10,00.
Núm. Compromisarios: 278.
Lugar: Plaza Villamena, 1.

Provincia: Jaén.
Día: 2.10.98.
Hora: 10,00.
Núm. Compromisarios: 75.
Lugar: Paseo Estación, 6.

Provincia: Barcelona.
Día: 5.10.98.
Hora: 10,00.
Núm. Compromisarios: 3.
Lugar: Ronda Universidad, 16.

Provincia: Madrid.
Día: 6.10.98.
Hora: 10,00.
Núm. Compromisarios: 6.
Lugar: P.º Castellana, 13.

Provincia: Almería.
Día: 6.10.98.
Hora: 12,00.
Núm. Compromisarios: 4.
Lugar: Granada, 1.

Provincia: Huelva.
Día: 7.10.98.
Hora: 12,00.
Núm. Compromisarios: 1.
Lugar: Vázquez López, 2.

Provincia: Sevilla.
Día: 7.10.98.
Hora: 18,00.
Núm. Compromisarios: 6.
Lugar: Plaza San Francisco, 12.

Provincia: Málaga.
Día: 8.10.98.
Hora: 11,00.
Núm. Compromisarios: 7.
Lugar: Martínez, 3.

El acto tendrá carácter público, pudiendo asistir al mismo
todos los impositores de la Entidad que lo deseen.

Podrán ser Compromisarios los impositores de la Entidad
que reúnan los requisitos establecidos en los Estatutos Sociales
y que no incurran en las incompatiblidades y limitaciones en
ellos establecidas.

El número de Compromisarios que habrán de ser elegidos
por sorteo es de 380. En previsión de que algunos de los
designados careciesen de uno o varios requisitos legales que
habilitan para el ejercicio del cargo o fuesen incompatibles,
se elegirán, por el mismo procedimiento, los correspondientes
suplentes.

Cada circunscripción comprenderá las oficinas estable-
cidas en el municipio correspondiente.

En las sucursales de la Entidad estará a disposición del
público la relación de Impositores que corresponda a cada
sucursal, que tengan una antigüedad de dos años y cuenten
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con un saldo medio mínimo en la Caja de 10.000 pesetas,
en cualquier forma de depósito, que estarán expuestas los
días 21, 22 y 23 de septiembre de 1998, para que puedan
formularse reclamaciones e impugnaciones sobre las mismas
en ese plazo, por escrito dirigido al Presidente de la Comisión
Electoral, ante la propia oficina o en la sede central, debiendo
la Comisión Electoral resolver dentro de los tres días siguientes
a la interposición de las impugnaciones.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

En los supuestos de titularidad múltiple o dividida de los
depósitos se considerará como único impositor, a los efectos
de posible designación como Compromisarios, al titular que
figure en primer lugar o al que los titulares designen durante
el plazo de exposición de las listas.

Granada, 11 de septiembre de 1998.- El Presidente de
la Comisión Electoral, Francisco Pertíñez Carrasco.


